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Informe de Secretaría: Magüí Payán, 18 de febrero de 2021, en la fecha doy cuenta al 
señor Juez de la solicitud de Divorcio de Común Acuerdo presentada por el abogado 
JAMES FLORENCIO VIVEROS LEON, identificado con cédula 16.625.733 y portador 
de la T.P. 64127 del CSJ, quien representa los intereses de NEPOR ALEXANDER 
VALENCIA MARTINEZ identificado con la cédula 94.388.896 y DOMINGA BASILA 
MORALES MONTAÑO identificada con cédula 27.329.813. Sírvase proveer, 

 
 
 
 

 
DARÍO BURBANO MALLAMA 

                                                                                                                     Secretario  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAGÜI PAYÁN 

 
 

Magüí Payán, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 
 

RADICACIÓN  :       524274089001- 2021 – 000005 - 00 
PROCESO               :       DIVORCIO COMÚN ACUERDO  
DEMANDANTES             :       NEPOR VALENCIA MARTINEZ  y 
                                                       DOMINGA BASILA MORALES 

 
El abogado JAMES FLORENCIO VIVEROS LEON, identificado con cédula 
16.625.733 y portador de la T.P. 64127 del CSJ, con poder especial para actuar representa 
los intereses de NEPOR ALEXANDER VALENCIA MARTINEZ identificado con la 
cédula 94.388.896 y DOMINGA BASILA MORALES MONTAÑO identificada con 
cédula 27.329.813, solicitan mediante escrito el divorcio de mutuo acuerdo y liquidación de 
la sociedad conyugal la cual fue contraída entre los descritos con las nupcias por los ritos 
civiles el 27 de noviembre de 2003, bajo registro serial N° 03601524 en la Notaria Única 
del Circulo de Barbacoas. 
 
Manifiestan que la sociedad conyugal se encuentra actualmente vigente y en estado de 
liquidación, que en el tiempo que duró la relación no se contrajeron hijos, y que la decisión 
de romper el vínculo contraído lo hacen de forma voluntaria y espontanea. 
 
En primera instancia cabe la pena recalcar que en virtud del artículo 17 del Código General 
del Proceso, el cual le atribuye la competencia a los jueces municipales en única instancia 
en su numeral 6 dispone que deberán conocer estos jueces de los asuntos atribuidos al juez 
de familia en única instancia cuando el municipio no cuente con juez de familia, en 
consecuencia en la misma codificación en el artículo 21 el cual enumera los procesos que 
conoce el juez de familia en única instancia en su numeral 15 preceptúa del divorcio de 
común acuerdo, que es el tema que el presente asunto nos avoca 
  
Siendo que el escrito de la demanda presentada por los demandantes se ajusta a lo regulado 
por el artículo 577 y siguientes del Código General del Proceso que trata sobre los proceso 
de jurisdicción voluntaria, en su literal 10 cuando expone los divorcios y la separación de 
cuerpos por mutuo consentimiento, se dispone a impartir el trámite respectivo. 
 
 
Por lo anterior expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Magüí Payán (N)  
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RESUELVE 

 
 
RIMERO. -Admitir la solicitud de divorcio de común acuerdo presentada por el abogado 
JAMES FLORENCIO VIVEROS LEON, identificado con cédula 16.625.733 y portador 
de la T.P. 64127 del CSJ, con poder especial para actuar representa los intereses de 
NEPOR ALEXANDER VALENCIA MARTINEZ identificado con la cédula 94.388.896 
y DOMINGA BASILA MORALES MONTAÑO identificada con cédula 27.329.813. 
 
SEGUNDO. - Téngase como pruebas las aportadas dentro del escrito de la 
demanda 
 
TERCERO. - celebrar audiencia de práctica de pruebas el viernes veintiséis (26) 
de febrero de dos mil veintiuno 2021 a las diez (10 am) de la mañana.  
 
CUARTO. - Reconocer personería jurídica al abogado JAMES FLORENCIO 
VIVEROS LEON, identificado con cédula de ciudadanía N° 16.625.733 y portador de la 
T.P. 64127del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

 
 
 
 
 

JESUS MANUEL QUIÑONES CABEZAS  
JUEZ 

 
 


